
 

 

 

 

 
  

 

COMUNICADO 

A los directores de las Instituciones Educativas del nivel 

primario correspondientes al ámbito de la provincia de 

Huancayo, se les solicita flexibilidad en permitir el 

acceso a los docentes de Educación Física adjudicados 

a su respectiva I.E., toda vez que a la fecha aún no 

cuentan con Resoluciones de Contrato y se prevé su 

emisión en el transcurso de estos días. 
 
 

El Tambo, 29 de febrero de 2024 

                                                    UGEL HUANCAYO 


